
BOJA núm. 11Sevilla, 27 de enero 2001 Página núm. 1.717

RESOLUCION de 8 de enero de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ar-
tículo 18.3 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2000,
y en el artículo 17 de la Orden de 3 de enero de 2000,
de la Consejería de Asuntos Sociales, por la que se regulan
y convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería para
el año 2000, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer
públicas las subvenciones concedidas en la modalidad de pro-
gramas en materia de Inmigrantes, a las Entidades relacio-
nadas en el Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales de Sevilla serán imputadas
a las aplicaciones presupuestarias 0.1.21.00.01.41.483.
02.22H.3 y 0.1.21.00.18.41.488.08.22H.8.

Sevilla, 8 de enero de 2001.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2000, de la
Universidad de Granada, sobre delegación de com-
petencias.

El artículo 94 de los Estatutos de esta Universidad prevé
la posibilidad de que este Rectorado pueda delegar en el Secre-
tario General de la misma aquellas funciones que considere
necesarias.

Al objeto de conseguir una más ágil y eficaz resolución
de las cuestiones que corresponda resolver a esta Universidad,
lo que sin duda redundará en un mejor servicio a la comunidad
universitaria y a cuantos miembros de la sociedad se relacionen
con ella, y de conformidad con lo señalado en el artículo 13
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su nueva redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, este Rectorado ha resuelto delegar
las competencias que le son propias, conforme a los artícu-
los 18 de la Ley de Reforma Universitaria y 86 de los Estatutos
de la Universidad de Granada, en el Ilmo. Sr. Secretario General
de esta Universidad, don Manuel Díaz Carrillo.

Las competencias que se delegan son:

- La representación legal de la Universidad de Granada
a todos los efectos en el marco del Programa de Cooperación
Interuniversitaria.

- Dictar cuantos actos y resoluciones administrativas se
puedan producir como consecuencia del desarrollo y ejecución
del citado Programa de Cooperación Interuniversitaria en la
Oficina de Relaciones Internacionales de esta Universidad.

En las resoluciones y actos administrativos que se dicten
en estas materias, se deberá hacer constar expresamente que
se adoptan por delegación de este Rectorado, dando así cum-
plimiento a lo dispuesto en el núm. 4 del referido artícu-
lo 13 y apartado 2.b) del art. 4 del Real Decreto 1465/1999,
de 17 de septiembre (BOE núm. 230, de 25.9.99).

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Ilmo. Sr. Secretario General de la Universidad de Granada.

Granada, 29 de noviembre de 2000.- El Rector, David
Aguilar Peña.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2000, de
la Universidad de Granada, sobre delegación de
competencias.

El artículo 97.g) de los Estatutos de esta Universidad prevé
la posibilidad de que este Rectorado pueda delegar en el Geren-
te de la misma aquellas funciones que considere necesarias.

Al objeto de conseguir una más ágil y eficaz resolución
de las cuestiones que corresponda resolver a esta Universidad,
lo que sin duda redundará en un mejor servicio a la comunidad
universitaria y a cuantos miembros de la sociedad se relacionen
con ella, y de conformidad con lo señalado en el artículo 13
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, este Rectorado ha resuelto delegar
las competencias que le son propias, conforme a los artícu-
los 18 de la Ley de Reforma Universitaria y 86 de los Estatutos
de la Universidad de Granada, en la Ilma. Sra. Gerente de
esta Universidad, doña M.ª Angustias Montellano Delgado.


